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Ourense, a 29 de marzo de 2011
SR. JEFE PROVINCIAL DE CORREOS DE OURENSE

Sr. Jefe Provincial:

    En breve se iniciara la campaña electoral de elecciones municipales, y probablemente, como en campañas anteriores, volverán los problemas derivados del voto por correo.

    Después de analizar la normativa electoral advertimos que los carteros rurales no pueden recoger solicitudes de voto por correo. En dicha normativa se recoge claramente que la solicitud hay que realizarla en una Oficina ya que comporta unos trámites que un cartero rural no puede llevar a cabo.
    Nos basamos en los siguientes párrafos recogidos en la normativa:
“La solicitud, dirigida al Delegado Provincial de la Oficina del Censo Electoral, se presentará en cualquier Oficina de Correos de España”
“…el envío conteniendo la solicitud de inscripción extendida en el impreso oficial, se presentará en sobre abierto acompañado del recibo justificativo de su admisión. El empleado de Correos que admita el envío estampará el «sello de fechas», la hora y minuto de la admisión, tanto en la cabecera del documento principal –la solicitud–, como en el resguardo justificativo de la admisión del envío certificado, haciéndolo con el mayor cuidado, a fin de que aparezca con claridad el nombre de la oficina, el lugar, la hora y minuto de la admisión y, sobre todo, la fecha.

Cuando el remitente lo solicite, el empleado hará constar las mismas circunstancias del envío en la copia, fotocopia u otro tipo de reproducción del documento principal que aporte el interesado.

Practicadas las diligencias indicadas, el propio interesado cerrará el sobre y el empleado formalizará la admisión y entregará el resguardo de imposición, cuya matriz se archivará en la oficina.”

    También hemos observado que los carteros rurales no pueden recoger los sobres en los que se envía la documentación electoral, el voto, para certificarlo ellos y llevar el resguardo al siguiente día. 
    Como se recoge en el siguiente párrafo de la normativa:
“El sobre modelo oficial, conteniendo el certificado de inscripción en el Censo Electoral y el sobre de votación, se presentará como correo certificado y urgente en cualquier Oficina de Correos de España, durante las horas de servicio de las mismas, …, admitiéndose con carácter gratuito.”
Aunque los carteros rurales tienen tratamiento de oficina unipersonal, es materialmente imposible que puedan cumplir con lo recogido en la normativa para elecciones, y por lo tanto;

Solicitamos que se remita a las carterías de la provincia  instrucciones sobre el tratamiento del voto por correo, dejando claro que los carteros rurales no pueden recoger ninguna solicitud de voto, ni ningún sobre de votación. La normativa es tajante y solo contempla el voto por correo desde una Oficia de CORREOS.
Por el sindicato

Juan Carrera

